Razones € implicancias del

fallo de la Sala IV

POR ROXANA SALAZAR

La Sala Constitucional acaba (en setiem-
bre) de declarar con lugar un recurso d.c
amparo planteado en enero por organt-
zaciones comunales, grupos indigenas,
empresarios y otros ciudadanos, contra
un contrato de concesién otorgada por el
Ministerio del Ambiente (Minae) para la
exploracién y explotacién de hidrocar-
buros en la regién del Caribe. El recurso,
que reclamaba el respeto a los compromisos
adquiridos por Costa Rica en acuerdos y con-
venios internacionales, sobre todo en relacién con
la consulta a las comunidades indigenas y en gene-
ral a las comunidades potencialmente afectadas, se
planteé contra la resolucién R-702-98 del Minae
que adjudicé mediante cartel de licitacién los blo-
ques 2, 3, 4 y 12 a la empresa MK] XPLORA-
TION INC. (socio minoritario de Harken Energy
Corporation) para la biisqueda de hidrocarburos
en esos cuatro segmentos de nuestro territorio (dos
terrestres y dos marinos) en la zona del Caribe.
En el voto 8.019-00 la Sala Constitucional
anula el acto de adjudicacién de la licitacién nd-
mero LP 1-97 a la compaiia MKJ] XPLORA-
TION INC. (resolucién R-702-98-Minae de las
10 horas del 20 de julio de 1998), dejando sin
efecto el contrato de concesién correspondiente.
El fallo también ordena al Minae que lleve a cabo
un procedimiento de consulta con las comunida-
des indfgenas que estarfan relacionadas con la ex-
ploracién y explotacién a que se refiere la licita-
cién LP 1-97 y a la vez condena al estado al pago
de costas, dafios y perjuicios causados con los he-
os he
chos que sirven de base a la sentencia.

La autora, abogada, es directora ejecuti i
lizada en derecho ambiental "2 4e Ambio, oenegé especia-
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Este fallo es sumamente importante porque
nuevamente pone en evidencia el constante con-
flicto que existe entre los intereses de proteccién
ecolégica y de las bellezas naturales y las activida-
des econémicas. En este caso dichos intereses estu-
vieron representados no solamente por las comu-
nidades afectadas, sino también por una
significativa cantidad de microempresarios turfsti-
cos que, preocupados ante la amenaza a la diversi-
dad ecolégica y cultural de la zona que atrae a mi-
les de turistas cada afio, participaron activamente
en las gestiones tendientes a obtener la menciona-
da resolucién de la Sala Constitucional.

Las comunidades indigenas reclamaban por el
irrespeto a sus derechos fundamentales, entre ellos
los garantizados en el Convenio 169 de la OIT,
que es un tratado internacional con plena vigencia
legal en Costa Rica que expresamente establece la
obligacién de consultarles sobre el desarrollo de
cualquier tipo de actividad que pueda afectar la in-
tegridad de sus territorios.

El recurso planteado alegaba la violacién del ar-
ticulo 7 de la Constitucién Politica, al no acatar el
estado costarricense lo dispuesto en la Declaracién
de Rio sobre el Ambiente y el Desarrollo, especial-
mente lo establecido en los Principios 10 y 17, re-
feridos al derecho de participacién y a la obliga-
cién de utilizar el principio preventivo. Estos
principios se han incorporado a nuestra legislacién
en la Ley Orgdnica del Ambiente y en la Ley de
B_iodivcrsidad. Otros convenios que se consideran
violados son los principios y obligaciones que con-
templan la Convencién sobre el Comercio Inter-
nacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flo-
ra Silvestres (Convenio de Cites), la Convencién
sobre Humedales Internacionales como Hébitat
de Especies Acudticas (Convencién Ramsar), el
Convenio de Diversidad Biolégica, el Convenio
para la Proteccién y el Desarrollo del Medio Mari-
no de la Regi6n del Gran Caribe y la Convenci6n
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.



Asimismo, los recurrentes es-
timaron que con la contratacién
se violaban otros de sus dere-
chos constitucionales en varios
sentidos. Se violaba el pérrafo
quinto del artfculo 46 de la
Constitucién al no haber recibi-
do del estado informacién veraz
y oportuna sobre las actividades
de exploracién y explotacién pe-
troleras. Se violaba igualmente
el artfculo 50 constitucional,
que establece el derecho de to-
dos los ciudadanos a disfrutar de
un ambiente sano y ecolégica-
mente equilibrado. Del mismo
modo se incurrfa en violacién
del articulo 121 inciso 14 b) de
la Constitucién, que establece la
obligacién de que haya autoriza-
cién expresa, por medio de una
ley especial, para poder realizar
proyectos en donde estén de por
medio los bienes propios de la
nacién, especificamente las ri-
quezas del subsuelo como el pe-
tréleo, y que por la magnitud
del proyecto pudieran ocasionar
dafios de imposible o dificil re-
paracién a ecosistemas y pobla-
ciones ubicadas en esas zonas.

La aprobacién del recurso
por parte de la Sala Constitucio-
nal se suma al reciente pronun-
ciamiento de decenas de organi-
zaciones locales, ambientales,
sociales y estudiantiles naciona-
les declarando a Costa Rica pafs
libre de toda exploracién y ex-
plotacién petroleras e invitando

al gobierno a convertirse en un
cjemplo mundial haciendo lo
mismo.

Ante la lectura del por tanto
del fallo de la Sala surgen varias
interrogantes: ;qué sucederd
ahora?, ;qué hard el Minae?,
¢qué acciones emprenderd la
compaiifa?, ;que hardn los gana-
dores? y ;es en realidad un éxito
0 una pérdida?

Provisionalmente, mientras
esperamos el fallo completo de
la Sala, trataremos de dar res-
puesta a las anteriores dudas.

El Minae, obligado por el or-

denamiento jurfdico a cumplir

con el mandato de la sentencia,
ha manifestado que estd a la es-
pera de la lectura de los conside-
randos del fallo para cumplir
con lo que le ordene la Sala. So-
bre todo deberd decidir cémo
endereza los procedimientos si
¢s que quiere continuar con ese
tipo de actividad, para lo cual
deberd explicar en detalle lo que
dejé de explicar anteriormente.

La empresa, segtin su repre-
sentante legal en nuestro pafs, se
ha sorprendido, confundido y
preocupado mucho pues crefa
obrar en campo absolutamente
seguro. A la misma nunca le fue
notificado el recurso de amparo
y fue por los medios de comuni-
cacién que se enteraron del fallo
que anula la concesién, lo cual
—dice el mencionado represen-
tante legal- es “muy serio por-
que quienes habfan presentado
el amparo lo que pretendfan era
que se suspendiera el trdmite de
la licitacién mientras no se noti-
ficara a unas comunidades” (La
Nacidn, 15-9-00), y asegura que
pedird a la Sala la anulacién del
fallo debido a que no se les no-
tificé los procedimientos, e in-
siste en el fuerte impacto que es-
ta resolucién puede tener en el
clima de inversiones extranjeras
en nuestro pafs, dado que -esti-
ma- crea una gran inseguridad.

En efecto, el estado al abrir la
licitacién debié determinar en
forma clara el marco en el que
debfan actuar los concesiona-
rios; el error gubernamental es
evidente.

Las comunidades y grupos re-
clamantes estdn también a la es-
perade la redaccién final del 'fallo
para poder definir su estrategia de
accién subsiguiente. Una de las
consideraciones mds importantes
ha de ser la evaluacién del dafio
que el estado puede haberles cau-
sado como resultado de la con-
ducta inconstitucional que sefiala
la sentencia. Igualmente deberdn
establecerse mecanismos de ac-
cién organizada para combatir,
en eventuales consultas, las pre-

tensiones de exploracién y explo-
tacién indiscriminadas que os-
tentan las contrataciones.

Es importante resaltar c6mo la
organizacién aunada por un inte-
rés comiin ha logrado fortalecer
las bases del sistema democrdtico,
el derecho a la informacién, el
derecho a la participacién y el
derecho a la consulta. Ello es una
enorme responsabilidad que cae
en manos de la sociedad civil or-
ganizada, la cual debe proyectar-
se hacia la defensa de los dere-
chos de todos los ciudadanos.

:Quién gané? Los obvios ga-
nadores han sido el sistema de-
mocrético y los ciudadanos, al
ratificarse la importancia del de-
recho de éstos a ser consultados
y a la proteccién.

¢Quién ha perdido? Los
grandes perdedores han sido, de
nuevo, los politicos, que con ac-
tos como éste han puesto en pe-
ligro la estabilidad institucional,
ademds de que han afectado el
clima necesario para la atraccién
de inversiones y, por supuesto,
han vuelto a poner en entredi-
cho su credibilidad ante la ciu-
dadania.
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